
Doctora  

GLORIA LEICY RÍOS SUAREZ 

Juez Quinto Civil Municipal 

E. S. D. 

  

 

REF  :    Proceso Ejecutivo Singular   

Demandante : LINA VANESSA AVALO GONZALEZ 

Demandado : CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL Y OTROS 

Radicado  : 2020-0253-00 

 

 

José Orlando Correa Romero, persona mayor de edad, vecino del municipio de 

Tuluá, identificado civilmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actuando en calidad de Estudiante del consultorio Jurídico nro. Tres (3), apoderando 

al señor CARLOS ALBERTO THOMAS MURIEL, mayor de edad, vecino y 

residente en Tuluá - Valle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.436.269,  

por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal me permito 

presentar la CONSTESTACION DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES DE 

MERITO contra el auto interlocutorio No. 1177 del 30 de octubre del 2020, y 

entregado por correo certificado 472 el día 8 de julio del año curso,  en los siguientes 

términos:  

 

I. CUANTO A LOS HECHOS:  

 

PRIMERO: Es parcialmente cierto.  

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto. 

 

TERCERO: Es incorrecto. 

 

CUARTO: Es cierto.  

 

QUINTO: Es parcialmente cierto. 

 

SEXTO: Es cierto. 

 

SÉPTIMO: Es incorrecto 

 

OCTAVO: Es incorrecto 

 

NOVENO: Es cierto 

 

 

II. EN CUANTO A LOS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la demandante, las 

cuales carecen de validez jurídica por un presunto fraude procesal, toda vez que fue 

la parte demandante que el primero de febrero del año 2020, dio por terminada el 

contrato de arrendamiento de manera unilateral y por ende, ella era la encargada de 

indemnizar a la señora Marlen Thomas, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22 numeral 7 de la ley 820 del año 2003,  al igual que pagar la cláusula penal 

del mismo contrato.  

 

 

 



III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Solicito señor Juez se declaren probadas las siguientes excepciones: 

 
 

• COBRO DE LO NO DEBIDO 

Se está cobrando una cláusula penal y cánones de arrendamientos como codeudor de 

un contrato de arrendamiento que no fue firmado por el señor CARLOS ALBERTO 

THOMAS.  

 

TEMERIDAD Y MALA FE 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del C.G.P, y con las pruebas que figuran 

dentro del plenario allegado a mi poderdante, la parte demandante puede estar inmersa 

en los numerales 1,2 y 3 de este articulado, partiendo del hecho que no tenía 

legitimación por activa del togado para interponer la demanda (el poder no lo 

facultaba) y el señor Carlos Thomas no se obligó con el contrato.    

 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 1602 del Código Civil, donde se establece 

lo que es un contrato, en concordancia con el articulo 1502 c.c. y articulo 8 de la ley 

820.  Puesto que no se encuentra plasmada la aceptación del contrato (firma), por tal 

motivo no existe obligación alguna, como suma de dinero llámese canon de 

arrendamiento o clausula penales.  

 

 

IV. SOLICITUD DE CAUCION.  

 

De acuerdo con el artículo 599 inciso 4 del C.G.P, solicito respetuosamente se ordene 

a la parte demandante prestar caución del 10% del valor actual de la ejecución, esto 

con el fin de que si se le causan perjuicios a mi poderdante estos puedan ser resarcidos 

de manera eficaz.  

 

 

De acuerdo al material probatorio que se encuentra dentro del proceso, se puede 

observar que hay un presunto fraude procesal contemplado en el artículo 453 de la ley 

599 de 2000, con base de formular una demanda ejecutiva sin poder para realizarla y  

abonado a esto que mi poderdante no firmo el contrato de arrendamiento, por ende, 

no estaba llamado a asumir la obligación, se observa que en el auto interlocutorio 

1177, se induce al despacho a librar mandamiento de pago en contra del señor Carlos 

Alberto Thomas, toda vez que el togado era conocedor que no tenía facultad dentro 

del poder para demandar a mi prohijado.  

 

Por tal motivo solicito a su honorable despacho de encontrar probado lo anteriormente 

manifestado se compulse copias.   

 

 

V. CONDE EN COSTAS 

 

Solcito muy respetuosamente se condena en costas a la parte demandante, por lo 

expuesto en las excepciones tanto previas como de mérito.  

 

 

  



VI. PRUEBAS 

 

Respetuosamente su señoría me permito solicitar se tengan como pruebas las 

siguientes:  

 

DOCUMENTAL. 

 

• Copia de entrega de proceso correo certificado 472 de fecha 07 de julio de 

2021. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

 

Solicito su señoría que en día y hora que su despacho señale para audiencia se ordene 

el interrogatorio de parte a los señores: 

 

Lina Vanessa Avalo González, identificado con cédula de ciudadanía No. 41.962.792, 

lina_avalo@hotmail.com, calle 13B nro. 38C 1-21 Barrio Morales, el cual realizare 

oralmente.  

 

Marlen Johana Thomas Riaño, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.274.651, el cual realizare oralmente.  

 

Carlos Alberto Thomas identificado con cédula de ciudadanía No. 91.436.269, el cual 

realizare oralmente.  

 

VII. ANEXOS 

 

• Los mencionados en el acápite de pruebas.  

• Autorización de Consultorio Jurídico “UCEVA” 

• Poder 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

Las del demandante y su apoderado ya son de conocimiento del despacho.  

 

Las personales las recibiré en la calle 26 No. 24-81 ofi. 305 del Municipio de Tuluá, 

correo electrónico Jose.correa01@uceva.edu.co, celular 3005093119 

 

Del señor Juez,  

 

Con altísimo respeto,  

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ORLANDO CORREA ROMERO 

CC. No. 94.387.043 de Bolívar - Valle   

Consultorio Jurídico Unidad Central del Valle “UCEVA” 
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